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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud.  

2. Tema de la Iniciativa. Salud. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Paloma Villaseñor Vargas y suscrita por integrantes del PRI.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de septiembre de 2013. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
24 de septiembre de 2013. 

7. Turno a Comisión. Salud. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Considerar como acciones de carácter prioritario, en materia de atención materno-infantil, el diagnóstico oportuno de los trastornos 

generalizados del desarrollo, que se caracterizan por la presencia de alteraciones en la interacción social y la comunicación, visibles y 

detectables desde el primer año de vida. Prever que el diagnóstico, la atención y tratamientos adecuados de los trastornos generalizados 

del desarrollo son un conjunto de problemas vinculados al neurodesarrollo, deben otorgarse oportunamente para limitar/reducir la 

discapacidad asociada. Establecer los derechos de las personas con trastornos generalizados del desarrollo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones XVI y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 4°, párrafo cuarto, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE SALUD 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 61.- … 

 

 

 

 

 

… 

 

 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 61, 64, 72, 73 y adiciona el 74 Ter, todos de la Ley 

General de Salud. 

 

Único. Se reforma la fracción V del artículo 61; se reforma la 

fracción I y adiciona la fracción III bis al artículo 64; se reforma 

el párrafo primero y se adiciona un párrafo cuarto al artículo 72; 

se reforma el párrafo primero, la fracción II y IV del artículo 73, 

y; se adiciona el artículo 74 ter, todos de la Ley General de Salud, 

para quedar como sigue: 

 

Ley General de Salud 

 

Título Tercero 

Prestación de los Servicios de Salud 

 

Capítulo V 

Atención Materno-Infantil 

 

Artículo 61. El objeto del presente capítulo es la protección 

materno–infantil y la promoción de la salud materna, que abarca 

el período que va del embarazo, parto, post-parto y puerperio, en 

razón de la condición de vulnerabilidad en que se encuentra la 

mujer y el producto. 

 

La atención materno-infantil tiene carácter prioritario y 

comprende, entre otras, las siguientes acciones: 
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I. … 

 

 

II. … 

 

 

 

 

 

III. … 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

V.  La atención del niño y su vigilancia durante el crecimiento 

y desarrollo, y promoción de la integración y del bienestar 

familiar. 

 

Artículo 64.- … 

 

 

 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la 

familia en la prevención y atención oportuna de los padecimientos 

de los usuarios; 

 

II. … 

 

I. La atención integral de la mujer durante el embarazo, el parto y 

el puerperio, incluyendo la atención psicológica que requiera; 

 

II. La atención del niño y la vigilancia de su crecimiento, 

desarrollo integral, incluyendo la promoción de la vacunación 

oportuna, atención prenatal, así como la prevención y detección 

de las condiciones y enfermedades hereditarias y congénitas, y en 

su caso atención, que incluya la aplicación de la prueba del tamiz 

ampliado, y su salud visual; 

 

III. La revisión de retina y tamiz auditivo al prematuro; 

 

IV. La aplicación del tamiz oftalmológico neonatal, a la cuarta 

semana del nacimiento, para la detección temprana de 

malformaciones que puedan causar ceguera, y su tratamiento, en 

todos sus grados, y 

 

V. La atención del niño, la vigilancia durante el crecimiento, el 

desarrollo físico y el neurodesarrollo, así como la promoción de 

la integración y del bienestar familiar. 

 

Artículo 64. En la organización y operación de los servicios de 

salud destinados a la atención materno-infantil, las autoridades 

sanitarias competentes establecerán: 

 

I. Procedimientos que permitan la participación activa de la 

familia en la prevención, diagnóstico oportuno y atención 

oportuna de los padecimientos de los usuarios; 

 

II. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomento 

para la lactancia materna, promoviendo que la leche materna sea 
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II Bis.- … 

 

 

 

III. … 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

IV. … 

 

 

 

 

 

 

Artículo 72.- La prevención y atención de los trastornos mentales 

y del comportamiento es de carácter prioritario. Se basará en el 

conocimiento de los factores que afectan la salud mental, las 

causas de las alteraciones de la conducta, los métodos de 

prevención y control multidisciplinario de dichos trastornos, así 

alimento exclusivo durante los primeros seis meses de vida y 

complementario hasta avanzado el segundo año de vida y, en su 

caso, la ayuda alimentaria directa tendiente a mejorar el estado 

nutricional del grupo materno infantil; 

 

II Bis. Acciones de promoción para la creación de bancos de 

leche humana en los establecimientos de salud que cuenten con 

servicios neonatales; 

 

III. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por 

vacunación, los procesos diarreicos y las infecciones respiratorias 

agudas de los menores de 5 años, y 

 

III Bis. Acciones para el diagnóstico oportuno de los 

Trastornos Generalizados del Desarrollo, que se caracterizan 

por la presencia de alteraciones en la interacción social y la 

comunicación, visibles y detectables desde el primer año de 

vida.  

 

IV. Acciones de capacitación para fortalecer la competencia 

técnica de las parteras tradicionales, para la atención del 

embarazo, parto y puerperio. 

 

Capítulo VII 

Salud Mental 

 

Artículo 72. La prevención, diagnóstico oportuno y atención 

oportuna de los trastornos mentales, del comportamiento y los 

trastornos generalizados del desarrollo, son de carácter 

prioritario. Su atención se basará en el conocimiento de los 

factores que afectan la salud mental, las causas de las alteraciones 
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como otros aspectos relacionados con el diagnóstico, 

conservación y mejoramiento de la salud mental. 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

 

… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 73.- Para la promoción de la salud mental y la atención 

de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, la 

Secretaría de Salud, las instituciones de salud y los gobiernos de 

las entidades federativas, en coordinación con las autoridades 

competentes en cada materia, fomentarán y apoyarán: 

 

 

 

I. … 

de la conducta, los métodos de prevención y control 

multidisciplinario de dichos trastornos, así como otros aspectos 

relacionados con el diagnóstico, conservación y mejoramiento de 

la salud mental. 

 

Para los efectos de esta ley, se entiende por salud mental el estado 

de bienestar que una persona experimenta como resultado de su 

buen funcionamiento en los aspectos cognoscitivos, afectivos y 

conductuales, y, en última instancia el despliegue óptimo de sus 

potencialidades individuales para la convivencia, el trabajo y la 

recreación. 

 

La atención de los trastornos mentales, y del comportamiento, 

deberá brindarse con un enfoque comunitario, de reinserción 

psicosocial y con estricto respeto a los derechos humanos de los 

usuarios de estos servicios. 

 

El diagnóstico, la atención y tratamientos adecuados de los 

trastornos generalizados del desarrollo son un conjunto de 

problemas vinculados al neurodesarrollo, deben otorgarse 

oportunamente para limitar/reducir la discapacidad asociada.  

 

Artículo 73. Para la promoción de la salud mental y la atención 

de las personas con trastornos mentales y del comportamiento, así 

como para el diagnóstico oportuno y atención adecuada de los 

trastornos generalizados del desarrollo, la Secretaría de Salud, 

las instituciones de salud y los gobiernos de las entidades 

federativas, en coordinación con las autoridades competentes en 

cada materia, fomentarán y apoyarán: 

 

I. El desarrollo de actividades educativas, socioculturales y 
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II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud 

mental, así como el conocimiento y prevención de los trastornos 

mentales y del comportamiento; 

 

 

III. … 

 

 

 

 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de las 

personas con trastornos mentales y del comportamiento, así como 

de sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a 

fin de favorecer el acceso oportuno de la atención; 

 

 

 

V. … 

 

 

 

VI. … 

 

 

VII. … 

 

 

 

recreativas que contribuyan a la salud mental, preferentemente a 

grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

II. La difusión de las orientaciones para la promoción de la salud 

mental, así como el conocimiento y prevención de los trastornos 

mentales, del comportamiento y de los trastornos generalizados 

del desarrollo;  

 

III. La realización de programas para la prevención y control del 

uso de substancias psicotrópicas, estupefacientes, inhalantes y 

otras substancias que puedan causar alteraciones mentales o 

dependencia; 

 

IV. Las acciones y campañas de promoción de los derechos de las 

personas con trastornos mentales, del comportamiento y los 

trastornos generalizados del desarrollo , así como de 

sensibilización para reducir el estigma y la discriminación, a fin 

de favorecer el acceso oportuno de la atención que 

limite/reduzca la discapacidad asociada ; 

 

V. La implementación estratégica y gradual de servicios de salud 

mental en establecimientos de la red del Sistema Nacional de 

Salud, que permita abatir la brecha de atención; 

 

VI. La investigación multidisciplinaria en materia de salud 

mental; 

 

VII. La participación de observadores externos para vigilar el 

pleno respeto de los derechos humanos de las personas con 

trastornos mentales y del comportamiento, que son atendidas en 

los establecimientos de la red del sistema nacional de salud; y 
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VIII. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII. Las demás acciones que directa o indirectamente 

contribuyan a la prevención, atención y fomento de la salud 

mental de la población. 

 

Artículo 74 Ter. La persona con trastornos generalizados del 

desarrollo, tendrá los siguientes derechos:  

 

I. Derecho a la mejor atención disponible, para diagnóstico 

oportuno, habilitación y tratamiento terapéutico, médico y 

farmacológico acordes al diagnóstico individual; lo que 

incluye el trato sin discriminación y con respeto a la dignidad 

de la persona, en establecimientos de la red del sistema 

nacional de salud;  

 

II. Derecho a contar con un representante que cuide en todo 

momento sus intereses.  

 

III. Derecho al consentimiento informado de la persona o su 

representante, en relación al tratamiento a recibir, 

especialmente si es el caso de tratamiento farmacológico, 

debiendo incluir terapias de habilitación.  

 

IV. Derecho a que el tratamiento terapéutico y médico que 

reciba, esté basado en un plan prescrito individualmente con 

historial clínico, revisado periódicamente y modificado llegado 

el caso;  

 

V. Derecho a no ser sometido a tratamientos irreversibles o 

que modifiquen la integridad de la persona;  
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No tiene correlativo 

 

 

VI. Derecho a ser tratado y atendido en su comunidad o lo 

más cerca posible al lugar en donde habiten sus familiares o 

amigos, y  

 

VII. Derecho a la confidencialidad de la información médica 

sobre su persona.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JCHM 


